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PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA
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I NACIONAL 'ry[-",N"IPTA

nnso tuc t óN N. .9 3 9¡ tz. oz s.-

POR LA CUAL SE AATORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE I;ABSIDIO FAMILIAR POR
NACIMIENTO A FAVOR DE FUNCIONARIOS PERMANENTE,S Y CONTRATADOS DE I.A
msrtructóN, qoRRESnuNDIENTE AL MES DE MAyo ort,eño EN crIRSo.

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Artículo 1o.-

Artículo

Asunción, ,lí a" Mayo de2.023.-

El Memorando DAPE N'248/2.023, presentado en fecha 16 de mayo de
2.023, a través del cual remite el pedido de lResolución para pago del Rubro
131 y 145. FF10-FF30. Subsidio Famili¿r por Nacimiento, a favor de
funcionarios perrnanentes y contratados de la Institución, respectivamente,
conforme a la planilla adjunta, (Exp. MEI )\" 239-792-2.023),y;

Que.la Dirección de Gestión y Desarrollo cle las Personas, por Providencia
DGDP N" 361/2.023, de fecha 16 de mayo de 2.023, remite el expediente
de referencia ala Dirección General de Administración y Finanzas, con Ia
planilla con'espondiente.

Que,la Dirección General de Administrac,ión y Finanzas, por constancia
de fecha 1610512.023, remite el expedient.e a la Dirección de secretaría
General, para la emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución N' 4312.023, se reglam.entó el pago de subsidio
familiar a funcionarios permanentes, comisionados y contratados del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, para el Ejercicio Fiscal 2.023.

En uso de lus atribucilones yfucultades, qu,e le conJiere lu Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOGÍ,q,qSRARIA (I?TA)

R E,S U E L V E:

AUTORIZAR, el pago en concepto de subsidio Familiar por Nacimiento,
correspondiente al mes de Mayol2.023, a favor ,Ce funcionarios permanentes y
contratados de la Institución, respectivamente, que serán imputados Rubros
131 y 145, con Fuente de Financiamiento l0 y 30r, conforme al de dos (2)
páginas que forman parte integrante de la presente

, a quienes corresponda y cumplido

Of¡cina Central: Ruta lt, km 10,s. San Lorenzo Cá@yElefax: +sgs 2i
de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡f¡c;io
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ANExo RESoLUclo N Nüstnozt

NOMINA SUBSIDIO POR NACIMIENTO PER§ONAL CONTRATADO ME§iDE MAYO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 10 RECURSOS DEL TESORO

CANO
DE LAs PERSONAS , ESTECHE A.

IPTA


